
Página 1 de 2
3-2021-024704

Radicado No.: 3-2021-024704
Fecha: 09-12-2021

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Dirección de Hidrocarburos, Dirección de Formalización Minera, 
Oficina Asesora Jurídica, Grupo de Coordinación Interinstitucional 
y Seguimiento de Fallos, Dirección de Energía Eléctrica, Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales, Oficina de Asuntos Regulatorios y
Empresariales

DE: Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 
Información

ASUNTO: Remisión certificación publicación Proyecto de Agenda Regulatoria
2022

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del
proyecto de Agenda Regulatoria 2022 el treinta (30) de noviembre de 2021, me
permito remitir constancia de publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se
tenga  consolidada  la  matriz  de  comentarios  sean  remitidos  a  esta
coordinación, con el fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 1273
de 18 de septiembre de 2020.

Luisa Fernanda Hurtado Bernal
Jefe
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
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Gestión de la Información

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 37 folios
Copia a:
Mónica Marcela Verdugo Parra -  (mmverdugo@minenergia.gov.co)
Esther Rocío Cortes Gordillo -  (ercortes@minenergia.gov.co)
Elsa Yadira Laiton Sotelo -  (eylaiton@minenergia.gov.co)
Ivonne Liset Casas Álvarez -  (ilcasas@minenergia.gov.co)
María Claudia Hoyos Morales -  (mchoyos@minenergia.gov.co)
Laura Camila Sepúlveda Martín -  (lcsepulveda@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis
Reviso: Luisa Fernanda Hurtado Bernal
Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal
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LA SUSCRITA COORDINADORA 

DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

• Decreto 1273 del 18 de septiembre de 2020 que modifica y adiciona el Decreto 1081 
de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación 
con la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de 
proyectos específicos de regulación. 

• Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos para la 
publicación de proyectos específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas 
y Energía y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la Resolución 4 0310 
del 20 de abril de 2017 por la cual se reglamenta los plazos para la publicación de 
proyectos específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se 
dictan otras disposiciones. 

El Ministerio de Minas y Energía publicó el Proyecto “Agenda Regulatoria 2022” para 
consulta de la ciudadanía, grupos de interés y a fin de recibir opiniones, sugerencias y 
propuestas alternativas al documento citado. 

 
Que dicho proyecto se publicó desde el veintinueve (29) de septiembre hasta el treinta (30) 
de noviembre de 2021, en el portal web, sección Normativa/Agenda Regulatoria en el 
siguiente vínculo: 
 
https://www.minenergia.gov.co/en/agenda-regulatoria 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de 
este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar las 
observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 
 

https://www.minenergia.gov.co/en/agenda-regulatoria
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Que, durante el tiempo de publicación, el documento en consulta ciudadana recibió ocho 
(08) comentarios a través de los canales dispuestos: Correo electrónico 
pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios. 
 
Dada en Bogotá D.C., el nueve (09) de diciembre de 2021. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
 
 
Anexo: Treinta y cinco (35) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el ciudadano y Gestión de la 

información 
 
Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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GRUPO DE GESTIÓN DE LA RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y 
GESTION DE LA INFORMACIÓN  

 
 

Informe documento en discusión 
 
 
Proyecto de “Agenda Regulatoria 2022 Ministerio de Minas y Energía” 

 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:        29 de septiembre de 2021                                        

 
Fecha fin para recibir comentarios:   30 de noviembre de 2021 
 
 
Solicitantes: 
  Paola Galeano Echeverry 

          Oficina Asesora jurídica 
  

         
 
       José Manuel Moreno Casallas   

Luis Julián Zuluaga  
Julián Antonio Rojas Rojas 
Ercilia María Monrroy Sánchez 
Mónica Marcela Verdugo Parra 
María Paula Moreno Torres 
Mónica María Correa Jaramillo 
Direcciones y Grupos Responsables 

 
                
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

http://www.minenergia.gov.co/
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• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 

Administrativos en Consulta Ciudadana  
• Aviso en Home 
• Mensaje a correo electrónico a ciudadanos y 

grupos de valor 
 

Medios de recepción comentarios:  
 
correo pciudadana@minenergia.gov.co  
y Sección comentarios    
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia con enlace directo a la sección donde se presentó el documento en 
discusión, tal como se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minenergia.gov.co/en/agenda-regulatoria 
 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/en/agenda-regulatoria
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Ilustración 2 Divulgación: publicación banner servicio al ciudadano/ Portal Web MinEnergía 

 

 
 
Ilustración 3 Divulgación: invitación mediante boletín ciudadano enviado desde pciudadana@minnergia.gov.co 
 
 

mailto:pciudadana@minnergia.gov.co
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Ilustración 4 Divulgación: invitación mediante vivo Energía a los funcionarios y colaboradores de MinEnergía 
 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el ” Proyecto de Agenda 
regulatoria 2022” recibió ocho (08) comentarios a través de los canales dispuestos para tal 
fin: 

 
• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
Comentario 1 
 
De: Florencia Leal del Castillo - ANDI. 
Enviado: miércoles, 24 de noviembre de 2021 12:50 
Asunto: Agenda regulatoria 
 
Doctor Luis Julián buenas tardes, espero que todo ok 
  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Me refiero al proyecto de agenda regulatoria disponible en la página del Ministerio 
para señalar que no encontramos el proyecto de modificación del Retiq que 
esperábamos ver.  Comedidamente le agradezco si fuera del caso incluirlo. 
  
Florencia Leal Del Castillo 
 
Directora 
Cámara del Sector de Electrodomésticos 
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI 
 
Comentario 2  
 
De: Carlos Fernando Barón Blanco - Casa.cafeba 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 11:51 
Asunto: Estrategia Proyecto de Agenda Regulatoria 2022. 
 
 
Señores 
Ministerio de Minas y Energía. 
Bogotá. 
  
Mi más respetuoso saludo. Desde el 24/08/ 2021, he enviado tres correos 
electrónicos, con radicado 1-2021-033760, del proyecto 
denominado “Termo Degradación a Baja Presión (TDBP), para la Disposición Final 
de Residuos Sólidos Urbanos DFRSU), con producción de Biocarbón” o (TDBP) para 
la (DFRSU) con producción de Biocarbón. En este momento lo estudia el Ingeniero 
MANUEL ALEJANDRO CALERO LÓPEZ, de Regulación Empresarial Sector Eléctrico 
Colombiano. 
TDBP, es un proyecto estratégico para nuestro país: resuelve el gran y grave 
problema de la disposición final de basuras en Colombia; en su Biotratamiento 
Biotérmico produce dos tipos de energía, calórica y eléctrica. Haré un resumen del 
proyecto TDBP.  
  

RESUMEN: 
La tecnología Termo Degradación a Baja Presión (TDBP), para la Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos (DFRSU), con producción de Biocarbón, se ha diseñado 
para dar una solución mundial al GRAN y GRAVE problema de la (DFRSU) y, 
reemplazar el estado de la técnica actual como son los letales Rellenos Sanitarios 
y Tratamiento térmico con temperaturas superiores a 1.200 °C, como: termólisis, 
incineración, Pirolisis, Plasma, gasificación. 
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(TDBP) usa el concepto de la olla a presión. (TDBP) es un proceso de conversión 
termoquímica, permite que, la energía contenida en la Biomasa presente en 
los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) “basuras”, sea transformada en Biocarbon, 
deshidratándola herméticamente dentro de TermoTubos (TT), a temperaturas y 
presiones bajas (120°C ≤ Temperatura ≤ 200 °C y Presión ≤ 300 PSI). Ya REciclada 
la Biomasa a Biocarbón, esta, se utilizará como fuente de calor para el mismo 
Biotratamiento Biotérmico de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU). 
(TDBP), al Biotratar Biotérmicamante a baja temperatura y presión los (RSU) con su 
propio Biocarbón, al mismo tiempo: REduce en un gran porcentaje el peso y volumen 
final del Biocarbón; da asepsia a la totalidad de los (RSU) tratados, facilitando su 
posterior manipulación para REcuperar y REciclar los Residuos Efectivamente 
Aprovechables (REA) como el Biocarbón, plástico, vidrio, metales y hueso. 
(TDBP) es un proyecto multipropósito: genera energía calórica a partir de la 
Biomasa residual para su propio Biotratamiento Biotermico; con la energía cinética 
producida por el vapor residual de la Biomasa y, mediante turbinas ubicadas en sus 
chimeneas genera energía eléctrica; higieniza los (REA) para REcuperar, REciclar y 
Reducir (Economía Circular). Los pasivos ambientales los transforma en activos 
ambientales valiosos de una manera sustentable y sostenible. 
(TDBP), cumple con los compromisos firmados internacionalmente por Colombia 
sobre: crecimiento verde, economía circular, calentamiento global y 
descarbonización del planeta tierra, (COP 26). 
TDBP es: 

·         Ambientalmente Sostenible. 
·         Económicamente Viable. 
·         Políticamente Deseable. 
·         Técnicamente Factible. 
·         Socialmente Aceptable. 

Esperamos contribuir en la estrategia de proyectos de la agenda regulatoria 2022, 
de minenergia con nuestro proyecto TDBP. 
Adjunto dos archivos: Proyecto TDBP, reporte de patente. 
Atentamente. 
CARLOS FERNANDO BARÓN BLANCO. 
Director de proyecto (TDBP) 
 
 Comentario 3 
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De: Martínez Aldana, Kelly Cristina, Enel Colombia - Enel. 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 16:56 
Asunto: Comentarios agenda regulatoria MME 2022 
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Comentario 4 
 
De: Jorge Eliécer Durán Fandiño - Naturgas. 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 17:40 
Asunto: Comentarios agendas regulatorias 2022 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

        
        
Sector:  Minas y Energía   
Proyecto: Agenda  "Proyecto Agenda Regulatoria 2022 - Oficina de Asuntos 

Regulatorios y Empresariales" 
Fecha inicio:     
Fecha  fin:  30/11/2021   
Fecha Comentario:  30/11/2021   

Datos de contacto:  
Correo 
electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana de Gas Natural - 
Naturgas 

        

N
o 

Tema de 
observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

1 Abastecimient
o de gas 
natural 

Resolución Según la agenda propuesta, este proyecto busca 
"Establecer lineamientos de política energética 
de mediano y largo plazo, para asegurar el 
abastecimiento de gas natural de manera 
continua, confiable, segura y eficiente". 
Agradecemos dar mayor claridad sobre el 
alcance de este proyecto.  

2 Demanda de 
gas natural 

Resolución Según la agenda propuesta, este proyecto tiene 
como objeto "Establecer lineamientos de política 
energética para incentivar la demanda de 
consumo de gas natural combustible". 
Agradecemos dar mayor claridad sobre el 
alcance de este proyecto. 

 
  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

INTERESADAS 
        
        
Sector:  Minas y Energía   
Proyecto: Agenda  "Proyecto Agenda Regulatoria 2022 - Dirección de Hidrocarburos" 
Fecha inicio:     
Fecha  fin:  30/11/2021   
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Fecha 
Comentario:  30/11/2021   
Datos de 
contacto:  

Correo 
electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: 
Asociación Colombiana de Gas Natural - 
Naturgas 

        

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

1 Actualización 
del 
Reglamento 
Técnico 
aplicable a 
las 
instalaciones 
internas de 
gas 
combustible. 

Resolución  - En la mesa de trabajo para este tema debe estar 
presente la Superintendencia de Industria y 
Comercio, SIC, dados los aspectos de 
competencia involucrados en este reglamento. 

2 Establecer 
los 
lineamientos 
de calidad 
para el uso 
del Gas 
Licuado de 
Petróleo 
(GLP) para 
uso vehicular 
(AutoGLP y 
NautiGLP) 
como 
carburante 
de transporte 
automotor. 

Resolución  Este tema se incluyó en la agenda 2021 y no se 
han observado avances. 
 
Es muy importante que se establezcan estos 
lineamientos muy pronto pues el GLP vehicular 
compite con el gas natural y las reglas deben ser 
simétricas entre los dos energéticos. 
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3 Artículo 50 
de la Ley 
2099 

Decreto El Artículo 50 de la Ley 2099 establece que el 
"Gobierno nacional adoptará programas para 
promover la masificación del uso de vehículos de 
bajas y cero emisiones en el transporte terrestre 
de carga y pasajeros, masivo e individual, cuando 
se requiera el reemplazo de vehículos o aumento 
de capacidad transportadora", y "Como medida 
transitoria, para reducir la dependencia de 
combustibles líquidos fósiles, se promoverá el 
uso de vehículos dedicados a gas combustible en 
automotores de transporte terrestre de pasajeros 
y de carga". 
 
Consideramos muy importante la participación 
del Ministerio de Minas y Energía en el desarrollo 
de la reglamentación para cumplir muy pronto lo 
estipulado en este Artículo de la Ley 2099. Por 
tanto, respetuosamente solicitamos incluir en la 
agenda regulatoria del Ministerio este proyecto de 
reglamentación del Artículo 50 de la Ley 2099. 

4 Artículo 15 de 
la Ley 2128 

Decreto El Artículo 15 de la Ley 2128 establece que el 
"Gobierno nacional, a través de los ministerios de 
Minas y Energía, de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, de Transporte y de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente Ley, 
deberán adoptar vía decreto, programas para 
promover la masificación del uso de vehículos 
dedicados a gas combustible en automotores de 
transporte terrestre de carga, tendientes a 
garantizar que, por lo menos, el treinta por ciento 
(30%) de los vehículos utilizados, operen con 
motores dedicados a gas combustible, cuando se 
pretenda aumentar la capacidad transportadora, 
cuando se requiera reemplazar un vehículo por 
destrucción total o parcial que imposibilite su 
utilización o reparación y cuando requiera 
reemplazarse al finalizar su vida útil". 
 
Consideramos necesario incluir en la agenda 
regulatoria del Ministerio de Minas y Energía el 
proyecto para reglamentar, dentro del término 
fijado por la Ley, el Artículo 15 de la Ley 2128. 

 
Comentario 5 
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De: Daniela Jimena Cardona - Acp. 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 18:19 
Asunto: IMPORTANTE: Carta Asociación Colombiana del Petróleo y Gas 
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Comentario 6 
 
De: German Corredor Avella Ser-colombia. 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 18:39 
Asunto: Comentarios Ser Colombia - Proyecto Agenda Regulatoria 2022 
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Comentario 7 
 
De: ASOCODIS. 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 19:33 
Asunto: Carta enviar MME - Comentarios agenda regulatoria 
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Comentario 8  
 
De: Alejandro Orozco Montes - TGI. 
Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 20:28 
Asunto: TGI-MME, Comentarios agenda regulatoria MME dirección hidrocarburos 
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Los comentarios se enviaron a las áreas de su competencia (Direcciones y Grupos 
Responsables), para ser tenidos en cuenta a la hora de consolidar las Agendas Regulatorias 
definitivas. 
 

Atentamente,  

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
Coordinadora 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la información 
 
Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 


